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INTRODUCCION

La génesis entre 1775 y 1825 de los elementos
de la estructura actual de confinamiento (los es-
tados nacionales) exige reexaminar los modelos de
representacion historiografica impuestos por esa
estructura.

De aquel periodo hacia su pasado la historia
s6lo registra la existencia de OTRA estructura po-
litica: Los grandes reinos dindsticos occidentales
con sus matrices europeas. Las dimensiones espa-
ciales donde las dinastias ejercieron su soberania
politica derivada de la bendicién divina, permite
distinguir las siguientes clases de reinos durante el
siglo XVIII: '

1. Aquelios supranacionales y supracontinen-
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tales: Hannover, Borbén (cristianisimo y catolicisi-
mo), Braganza, Estatuderato Holandés.

2. Aquellos supranacionales europeos: a. Con
discontinuidades espaciales, el Habsburgo, Bran-
demburgo-Hoenzollern, Sajén, | Vasa, Oldembur-
80, etc.; b. De continuidad espacial, El Romanov.

Aunque entre 1825 y comienzos del siglo XX
persistiesen las apariencias de lo dinastico en Eu-
ropa —incluyendo algunos caracteres supranacio-
nales— ello no logra ocultar la transformacion de
la soberania politica acaecida’ entre 1775 y 1825:
Por una parte, los reinos dinasticos perdieron su
caracter supracontinental y por otra, en América
—Y también en Europa— se materializaron los ele-
mentos primigenios del nuevo (actual) ordenamien-
to politico: Los correspondientes al confinamiento
de lo social en estados nacionales.

Ahora bien. La destruccion de la soberania
dinéstica se suscité porque emergi6 y dominé —en
su génesis— otra forma de soberanfa o de orga-
nizacién de lo social entre 1775-1825. Esa emer-
gencia puntualiza el méximo del organismo hists-

rico que fenece y testimonian ambos la existencia
de un periodo histérico de ruptura. Esta induce a
interrogar los modelos de representaciéon que de
si misma impuso la actual soberanfa burguesa y en
particular aquél que inculca entre sus agentes so-
ciales la conviccion de que los estados nacionales
han existido por siempre. Cuando como hoy cam-
pean esos modelos de representacién y hasta se
pavonean de historiograficos, hay que denunciar
el fraude: compramos la mercancia historia; pero
nos entregan jteologia! ;No la ocupa la eterni-
dad? <.

LOS MODELOS

La historiografia tradicional acostumbra a ha-
blar y escribir sobre revolucién industrial inglesa,
revolucién politica francesa, revolucién de inde-
pendencia de los Estados Unidos, o de cualquiera
de los actuales estados nacionales latinoamericanos.

Esas expresiones impusieron una representacion

historiografica segin la cual Inglaterra, Francia,
EE.UU., Méjico, Colombia, etc., habrian existido
por siempre; pero la historia evidencia la falsedad
de esa representacién.

1. Examinaremos la expresién revolucién in-
dustrial inglesa a la luz de los sujetos politicos
reales.

La historiografia empirista tradicional preocu-
pada por los origenes tempo-espaciales irrefuta-
bles, con datos constatables, ha asegurado que la
revolucién industrial emergié en Inglaterra. Empe-
ro, esa historiografia no percibe que el sujeto po-
litico donde ella localiza espacial y temporalmente
(actual Inglaterra) la emergencia de la mecaniza-
cién del proceso productivo CONTRASTA con la
dimensién espacial del sujeto politico-histérico de
los dominios Hannover, pues hasta 1783 tal dinas-
tia ejercié6 su soberania politica en los reinos de
tales islas, el reino de Irlanda, el reino Hannover,
Cadiz (porciones espaciales del subcontinente eu-

1. En mi libro Entre juegos y cenizas denuncié ese
fraude en cuanto respecta a la historiografia lati-

noamericana. Véase NAVIA P., Lisandro. Entre juegos

y cenizas, Ed. El Papagayo de Cristal, Bogot4, 1983.

ropeo), entre el Atlantico y el rio Missisipi e islas
antillanas (América). La disparidad entre el sujeto
histérico real y el sujeto politico imaginado por
esa historiografia autoriza al interrogante: ;La re-
volucién industrial, vista' como mecanizacién del
proceso productivo, emergié en “Inglaterra” o en
los dominios Hannover? Puesto que tales dominios
se disolvieron entre 1775-1783, periodo durante el
cual se originaron los elementos de la estructura
actual del Estado Nacional inglés, la Confederacion
de Estados Americanos, Jamaica, habria que conve-
nir en que, bien se referencie la revolucién indus-
trial desde 1760 o 1780, ésta se materializé en los
contornos espaciales supranacionales y supracon-
tinentales del ejercicio de la modalidad de sobe-
ranfa dinéstica.

Puesto que discrepamos de la perspectiva tra-
zada por la historiografia empirista para estudiar
la génesis de la revolucidn industrial, conviene por
lo menos dejar abiertas las siguientes preguntas:
3Cudl peculiar transformacién del tejido social su-
fri6 la totalidad del reino dinastico Hannover?
:Por qué esa transformacién faculté la emergencia
original de la mecanizacién del proceso productivo
en una de sus porciones espaciales, pero posibilité
répidamente su extensién hacia otros ambitos del
reino? ®, ;Por qué existieron relativas coinciden-
cias cronoldgicas entre la coyuntura histérica de la
afirmacién de la mecanizacién y la disolucion del
reino?

Ahora bien. ;Por qué se ha impuesto la nomi-
nacién revolucion industrial inglesa? ;Se trata tan
s6lo de un malentendido del empirismo historio-
grafico? Este, s6lo interesado en el hecho cons-
tatable, ;qué oculta? ;Soslayara las condiciones rea-
les en que emerge un acontecimiento histérico?
Sin duda tras la méscara del empirico esta el rostro
real del metafisico. En el caso de esa nominacién
estd su implicacion politica, pues a través de ella
obtiene su eternizacién la modalidad de soberania
burguesa. ;Por qué? En primer lugar, al ocultarse

2. Sobre este ultimo aspecto véase Historia Econdmi-
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que el origen de la mecanizacién del proceso pro-
ductivo aconteci6 en el especifico tejido social
donde ejercié su soberanfa la dinastia Hannover,
la estructura del Estado Nacional actual se apropia
esa innovacién como su hijo natural, recreando de
nuevo el sofisma trinitario: El hijo es padre, el
padre es hijo, y de la conjuncién, el espiritu santo
de otra falsificacion: {El Estado Nacional Inglés ha
existido desde siempre! En segundo lugar, median-
te la referida nominacién, la obtenida destempo-
ralizacién del Estado Nacional Inglés y de su rei-
nante clase burguesa, exige diluir con insipidas
cronologias e islefios espacios la disolutiva revo-
lucién industrial; pero atribuida al esfuerzo de su
abstracto e intemporal conjunto social. '

Como se puede percibir, tras la mascara del
empirismo historiografico estd el rostro metafisi-
co de la legitimidad del Estado Nacional burgués.
En efecto, el interés empirista historiografico por
relievar el caracter revolucionario de la industriali-
zaciébn como inglesa, desconociendo deliberada-
mente las dimensiones especiales de la cobertura
dinastica Hannover —bajo cuya curvatura se ma-
terializ6é— corresponde al histérico interés burgués

de apropiérselo todo y a su legitimidad estadual,

pues ésta propaga entre sus agentes sociales un
doble desconocimiento sobre la especificidad de
las confrontaciones de clase: Por una parte entre
la emergente burguesia y las clases precapitalistas,
y por otra, entre la clase burguesa reinante y la
clase y los estratos de clase que ella reorganiz6
mediante la mecanizacién del proceso productivo.
Desconocimiento requerido por la legitimidad
burguesa, pues necesita ocultar, desaparecer, su
cuestionamiento al sistema dinastico de ascenden-
cia sanguinea, porque la transmision de su domi-
nio persisti6 con ella aunque proclamase la ley de
la igualdad humana y el triunfo por el esfuerzo
individual. En este sentido, el empirismo historio-
gréfico que ha elaborado la ideologia sacralizadora
de la revolucién industrial, se nos aparece como
un efecto de las estructuras del Estado Nacional
burgués sobre sus sibditos para auto-garantizarse
la legitimidad de su eternizacion.

2. También analicemos la oracién Revolucién
Politica Francesa a la luz de los sujetos. politicos
reales.

Salva de fastidiosas repeticiones algunas iden-
tidades entre esta oracién y la analizada con an-:
terioridad. Sobre ellas puntualizamos: 1. Tal: ex-

presion evoca la pre-existencia de Francia. Por
consiguiente falsea la especificidad del reino Bor-
bén cristianisimo. Su dimensién espacial supracon-
tinental de cuya disolucién aparecieron (1789-1814)
los elementos primigenios del Estado Nacional
Francés, Haitiano; quizds también por la Luisiana,
la Confederacién de Estados Americanos. 2. la
misma pasién heredipeta de la clase burguesa, aun-
que difieran las materias apropiadas: aqui sobre
los discursos politico-tedricos escritos y publicados
durante la cobertura dinastica (Montesquieu, Rou-
seau, Diderot, Voltaire, Holvach, Dalambert, etc.).

Pero entre los modelos de representacién his-
toriografica impuestos por el Estado moderno la
oracién revolucién politica francesa tiene conteni-
dos ‘peculiares. En primer lugar su virtud de intro-
ducir contenidos metafisicos a la nocién de tran-
sito politico. En segundo término ha inducido a
esa acepcién de la politica que durante la cober-
tura dindstica construyeron los discursos politico-
teoricos mencionados y segln los cuales aquella
consistiria en la movilizacién de la voluntad ge-
nérica de los ciudadanos.

El primer aspecto debe analizarse desde la mis-
ma oracién. Ella introduce contenidos paradéjicos
en la nocién de transito politico porque tal expre-
sion s6lo reconoce la lucha contra el binomio
dinastia-nobleza desde la preexistencia del Estado
Nacional francés. Segin ella el confinamiento es-
pacial de 1815 no surgié de la derrota del nuevo
reino dindstico bonapartista; habria estado desde
siempre. Por tal preexistencia de Francia —la que
revoluciona— el reino Borbén cristianisimo desa-
parece magicamente. ;Por qué ese pase madgico?
El desempefia una funcién especial en la estruc-
tura del Estado moderno: Interioriza entre sus stib-
ditos que ha existido desde siempre. En otras pa-
labras, impone entre ellos otra versién del trénsito
politico segin el cual EL estd en el origen y al
final —porque no tiene ni origen ni fin—. El re-
quisito de la continuidad espacial para el transito
politico lo objetiviza en la esfera exclusiva de las
innovaciones institucionales, valga decir, en la re-
forma de lo mismo y no el cuestionamiento de
la estructura. jAcaso la esencia del Estado Nacio-
nal no estd en su modalidad de confinar los con-
nacionales? ;Su legitimidad opera desde el vacio,
o desde espacios de confinamiento? El Estado Na-
cional burgués, estructura del confinar connacio-
nales; o méaxima potenciacién de las subestructu-
ras de organizacion o de confinamiento de las
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relaciones sociales (la fabrica, la escuela, la clinica,
etc.), difiere sustancialmente de las estructuras del
confinar en el régimen dinastico. Pero al Estado
moderno le interesa disfrazar la especificidad dei
confinamiento dinéstico porque asi oculta su his-
torica estructura del confinar. Por consiguiente,
esa oracién permite percibir el transito politico
desde el angulo de los marcos institucionales; pero
no de las modalidades de la estructura de confi-
namiento.

Ahora analicemos el segundo aspecto. En otro
trabajo hemos observado lo siguiente: Al rastrear
las obras politicas méas disimiles de los siglos XVII
y XVIII, ninguno de los autores —de los cuales la
burguesia se hizo heredera— menciona la estruc-
tura de confinamiento en que esta nueva clase
organizaria el planeta ®. Sin duda la actual es-
tructura de confinamiento no se produjo por aque-
llos discursos politico-tedricos; resulté de la diso-
lucién histérica de los reinos dinasticos. Pero su
soberania politica derivada de la fuente esencial
de la naci6bn —nuevo cuadrante cartesiano que
excluye los reales intereses de clase— lo alejaba
de aquellos discursos politico-teéricos —como el
rouseauniano— que habia inspirado la lucha con-
tra los 6rdenes sociales establecidos. Esta “pugna”
entre el interés de aquella estructura —excluir los
conflictos de clase— y muchos de los discursos
construidos durante la cobertura dinéstica le im-
puso al nuevo confinamiento dos tareas esencia-
les: 1. La construccion de un discurso historiogra-
fico seglin el cual la nacién francesa —o pueblo
francés— sélo reasumid la soberania; 2. Tal reo-
cupacién de la soberania la facultaron los discur-
sos politico-tedricos construidos durante la cober-
tura dinastica —por los extravios que ésta habia
generado— y por consiguiente, su conservacién
dependera de persistir en tales principios politico-
tedricos. Se construye asi un modelo historiogra-

fico no exento de las tentaciones de los ordena-

mientos sociales previos; pero a su vez vacunado
contra ese tipo de tentaciones, puesto que esos
discursos estarfan para restablecer los equilibrios
sociales. Por consiguiente, si se observa la persis-
tencia con que la nueva estructura de confinamien-
to procura su eternizaciéon y el silencio complice
—en el sentido mas arriba mencionado— de aque-
llos discursos, no sélo se perciben distancias entre

3.. Véase Entre juegos y cenizas, op. cit., pag. 96 y ss.

ambos; ante todo se concibe que tal estructura de
confinamiento le asigné a esos discursos la funcion
de instrumentos de reproduccion de ella. En este
sentido, el trabajo historiografico debe ocuparse,
no de la versién que del modelo historiogréfico ha
impuesto la estructura del confinar connacionales,
sino de la crisis histérica de los reinos dindsticos
de donde emergié la nueva modalidad del con-
finar.

LOS PROBLEMAS

El anélisis de los modelos de representacion
historiografica impuestos por la actual estructura
del confinar, inducen al estudioso a tratar por io
menos dos problemas protuberantes: el primero
concierne a los origenes del confinar actual. ;Ata-
fie a lo confinado? ;Corresponde a subestructuras
de organizaciéon tejidas por procesos sociales pre-
vios? ;Con cuél(es) jerarquizacién(es)?

Por lo menos del andlisis de los modelos queda
en claro lo siguiente: al precisar que la actual
estructura se ha apropiado de algunos elementos
—mecanizacion del proceso productivo, discursos
politico-tedricos— que emergieron durante la co-
bertura dinastica, ello no puede inducirnos a con-
fundir la génesis de los elementos de la estructura
con el -origen de los elementos que ella se ha
apropiado. Tal confusién nos induciria a no captar
en su dimensién real la transformacién realizada,
la ruptura histérica suscitada. :

El segundo problema alude al origen de las
relaciones capitalistas de produccién, su significa-
cién espacio-temporal; en otras palabras, a la co-
rrelacion entre génesis de los elementos de la re-
volucién en las relaciones sociales de produccion
y génesis de los elementos de la revolucién pro-
piamente politica.

Durante la coyuntura 1775-1825 nacieron los
elementos de la revolucion politica (vista como
pérdida del caracter supracontinental de la moda-
lidad de soberania dinéstica); pero existieron rea-

4. Sin lugar a dudas se trata de salvar el analisis de

esa persistencia con que la estructura actual de
confinamiento procura ocultar su origen y ante todo
liberarlo de la reproduccién de esa persistencia, ma-
nifiesta. a través de sus modelos de representacion
historiografica.
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lidades distintas, concreciones especiales disimiles
de las relaciones sociales de producciéon burguesa.
Mientras en el reino dindstico Hannover se susci-
taba la génesis de la revolucién industrial, como
mecanizacién del proceso productivo, en otros
reinos dindsticos con matrices europeas la historio-
grafia resalta el caricter incipiente de aquellas
relaciones. Tales diferencias espaciales en la géne-
sis de las relaciones de produccién propiamente
burguesas explicarian la correlacién entre revolu-
cién politica y revolucion en las relaciones de
produccién en el reino Hannover; pero no auto-
rizarfa lo mismo respecto a la disolucién de los
otros reinos dindsticos. Empero la sobreideologiza-
cién y sobrepolitizaciéon que acompané la disolu-
cién del reino dinéstico Borbén cristianisimo vy al
origen del Estado Nacional Francés no disimulan
que durante la mencionada coyuntura hubo por lo
menos dos alternativas histéricas en el curso de la
revolucion burguesa ¢

Ahora bien. La ruptura histérica se suscité por-
que se disolvieron los reinos dindsticos; sin embar-
go, conviene formular varios interrogantes: ;Tiene
sentido explicar la ruptura sélo a través de la co-
rrelacién mencionada? ;Puesto que esa correlacién
no explicaria la ruptura de los reinos distintos al
Hannover. .. en aquellos. .. habia alcanzado su ii-
mite méaximo las relaciones precapitalistas de pro-
duccién? ;Cual funcién desempeiiaron las preten-
siones dinasticas al dominio universal en la diso-
lucién del conjunto de ellos y en especial en
aquellos donde no se dio la correlacion mencio-
nada?

ELEMENTOS HISTORIOGRAFICOS:
GUERRA' Y ORDEN SOCIAL

Examinando la piel del régimen dinastico, las
guerras del siglo XVIII se nos aparecen como las
fistulas por donde aquel régimen no sélo habia
excretado su vitalidad hist6rica, también por donde

5. Los estados nacionales originados por la disolucién

del reino dinastico Hannover y sus clases domi-
nantes se afirmaron en la mecanizacién del proceso
productivo; mientras que los originados en la Europa
continental se inclinaron por la alternativa sobreideo-
logizada del igualitarismo francés hasta mediados del
siglo XIX. ,

se generd la fisura histérica que origin6 su disolu-
cién. La participacién entre 1776-1783 de la di-
nastia Borbén cristianisima y catolicisima con ios
insurrectos americanos e irlandeses posibilité la
disolucién del reino Hannover y aquellos se disol-
vieron durante los mdltiples enfrentamientos miii-
tares dinasticos entre 1790-1825 ®,

Pero las guerras dinasticas de fines del 18 y
comienzos del siglo 19 —aunque construyeron la
fisura por donde se disolvieron los reinos dindsti-
cos— corresponden a la historia de las relaciones
sociales precapitalistas; mas adn, a la plenitud de
su esplendor, a su limite maximo. Para las diversas
dinastias la grandeza de su reino dependié de la
cantidad de sibditos a su disposicién. Sin embar-
go, tal proporcion no se estimaba por el crecimien-
to vegetativo de la poblacién. Este contribufa, mas
la clave estuvo en la relacion de sometimiento de
los mismos, puesto que de ellos derivaban sus
rentas el sector social dominante. Mediante las fre-
cuentes guerras dinasticas se produjeron y repro-
dujeron esos niveles. En este sentido, ;qué eviden-
cian las guerras dinésticas de fines del siglo 18 y
comienzos del 192 En primer lugar, el régimen
dinastico estructur6 un principio politico que in-
citaba las diversas dinastias a pretensiones por el
dominio universal (7. Tal principio estuvo presente
durante la coyuntura de comienzos del siglo XVIIl
cuando persistié6 el colapso de la universalidad al-
canzada por la dinastia Habsburgo durante el siglo

6. Los historiadores han demostrado el efecto de la

guerra de América en la crisis del reino de Luis
XVI. Al respecto, véase Soboul, Albert. Compendio de
historia de la revolucion francesa. Ed. Teccnos, Madrid,
1966. Mousnier, R. Labrouse, E. Boiloiseau, Historia
general de la civilizacion. V. 5, Madrid. Lefebvre Geor-
ge, La revolucion francesa y el imperio: 1787-1815. Ed.
F. C. E. 3* reimpresién, México 1973,

7. En los comportamientos demograficos radica una

de las diferencias esenciales entre los reinos dinas-
ticos occidentales y las especificas articulaciones poli-
ticas orientales. Mientras aquellos entre los siglos XV-
XIX frecuentaron la guerra para repartirse subditos,
en oriente los cierres de puertos —actual Japon—
amurallamiento del reino de los cinco elementos —ac-
tual China— o el generalizado aislamiento de estas
sociedades, frecuentaron el crecimiento vegetativo de
su poblacion, generando una revolucién demografica
desconocida por la cultura occidental. Por consiguien-
te, la pretensién mencionada debe entenderse respecto
a occidente, valga decir, Europa-América.
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16. La sucesion dinéstica de los Habsburgos-madri-
leflos suscité la guerra (1702-1713) entre Borbones
y Hannover. Al finalizar favoreci6 significativamen-
te a los Borbones; pero también afirmé6 a los Han-
nover en el estratégico Gibraltar; dinastias que
protagonizaron los enfrentamientos mas decisivos
del siglo XVIII. Y también la guerra 1756-1763
entre Borbones cristianisimos y catolicisimos con-
tra los Hannover, acontecimiento dichoso para esta
dinastia, pues obtuvo de los cristianisimos los sib-
ditos del norte de América —més o menos la ac-
tual Canadd— y la afirm6 en el estratégico punto
de las Malvinas, arrancada a los Borbones catolici-
simos. En segundo lugar, esa pretensién al dominio
universal debe captarse partiendo de la diversidad
de los tejidos sociales de los diferentes reinos.
Mientras la pretension al referido dominio conjugé
contradictoriamente el predominio de los intereses
comerciales con los del binomio dinastia-noble-
za —entendiendo estos intereses como exclusivo
dominio de stibditos—, en el reino dinéstico Han-
nover; entre los Borbones cristianisimos y catoli-
cisimos el relativo equilibrio de los intereses di-
nastia-nobleza-comerciantes incliné la balanza de
las pretensiones al dominio universal hacia el so-
metimiento cuantitativo de nuevos sibditos.

Examinemos el aspecto contradictorio en el
reino Hannover, Sin duda el régimen dinéastico
fortalecié y acrecenté su poderio naviero —mari-
timo y fluvial— porque mediante él sus sibditos
comerciantes realizaban sus intereses; sin embar-
go, el incremento del poderio comercial contribuyo
a fortalecer las dinastias enemigas por el tipo de
mercancia negociada, valga decir, negros esclavos.
En otras palabras, al tiempo que la actividad de
los comerciantes contribuyé al fortalecimiento es-
tratégico militar del reino Hannover —porque pre-
sioné a su almirantazgo a dominar los puntos de
torsion de mares y océanos y a su dinastia a
emparentarse con las ubicadas en las “bocas-flu-
viales” ®— reactivd el antiguo régimen porque

8. El predominio de los intereses comerciales puede

percibirse examinando las negociaciones de la di-
nastia hannover durante el siglo XVIII y comienzos
del XIX. Por la paz de Utrech —1717— se apoderaron
de Gibraltar y Menorca —estratégicos pasos del Atlan-
tico al Mediterraneo—; por la guerra entre 1756-1763
se instalaron en las Malvinas —paso del Atlantico al
Pacifico—; las guerras contra el Estatider holandés
y la nobel dinastia bonapartista les entregdé el Cabo

puso a su disposiciéon contingentes significativos
de mano de obra sometida. Empero, también esa
actividad comercial tuvo su impacto mas signifi-
cativo en cuanto contribuyé al reordenamiento de
las relaciones sociales de produccién. Cambio que
no sélo implicé la apropiaciéon de los medios de
produccién y por consiguiente del producto social,
sino y sobre todo, la socializacién (en nuevos con-
finamientos) del proceso productivo y por esa so-
cializacién, la generacién de una productividad del
trabajador desconocida durante el antiguo régi-
men. Captando el momento coyuntural cuando las
relaciones sociales de produccién le reasignan a
los comerciantes la funcién social de intercambiar
los productos del trabajo humano y éstos a su vez
exigen a aquellas incrementos de esos productos,
se evidencia el caracter contradictorio de los co-
merciantes respecto al antiguo régimen, pues aque-
lla reasignacion indica que ha aparecido fa valo-
racion social del hombre como agente productor
de mercancias y por consiguiente esta abandonan-
do aquella valoracion feudal de agente social de
capitaciones,

En el dinastico Hannover, como quizds no se
dio con tanta decisién en otros reinos, el sector
comerciante desempeiié esa doble y paradojal fun-
cién historica de agente del sistema social deca-
dente y al tiempo agente de las innovadoras re-
laciones sociales de produccién.

Ahora bien. .Los aspectos analizados ofrecen la
respuesta al interrogante formulado. La guerra en-
tre Hannover y Borbones —catdlico y cristiano—
1756-1763 correspondié a la coyuntura de transi-
cién de su tejido social. El incremento de stbditos,
que pareci6é inclinaba la balanza hacia el antiguo
régimen, tuvo un efecto fiscal en la matriz londi-
nense del reino e indujo al binomio dinastia-ca-
mara de lores y comunes a reordenar a su favor
las relaciones contractuales con los stbditos ultra-

de la Buena Esperanza y Ceildan —puntos de torsion
entre el Atlantico y el Indico. La actividad comercial
requeria de esos puntos de torsién estratégicos para
garantizar las rutas del intercambio y al lograrlo, los
Hannover adquirieron la potencialidad suficiente para
realizar sus pretensiones al dominio universal. Un ana-
lisis mas detallado sobre la relacién entre los intereses
sociales y las guerras del siglo XVIII y comienzos del
XIX se encuentra en mi articulo 1796-1807: Los Tiem-
pos del Subjuntivo, Depto. Publicaciones, U. Nal,, Me-
dellin, 1986. .
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el limite maximo al cual podia acceder esa ley. La
coyuntura aludida combina, pues, lo viejo con lo
nuevo; pero sacudido aquello por la iniciativa de
las nuevas relaciones sociales de produccién.

marinos (®. La oposicion de éstos a tales preten-
siones faculté durante la coyuntura 1775-1783 el
reavivamiento de las ilusiones borbénicas al domi-
nio universal. A su vez, tal renacer indujo a esa
dinastia a su propia crisis. En sintesis, la estructura
econdémico-social dindstica, cuyo tejido social de-
pendié6 de la guerra como instrumento para la
adquisicion del dominio universal, encontré al vic-
timario de su propia estructura en el vehiculo de

9. La legislacion discriminatoria de los stibditos ul-

tramarinos —americanos— se adoptdé basicamente
después de esta guerra. Al respecto, véase R. B. Nye and
J. E. Morpurgo. The Birth of the US.A."V. 1. Cap. 1],
pag. 128 ss. y en Kirkland Eduard, op. cit., o Faulkner,
op. cit.

su reproduccién. Por consiguiente, la coyuntura
histérica (1775-1825) tuvo la pecularidad de en-
frentar dos polos irreconciliables: La reproduccién
de su tejido social impuso a las dinastias que so-
bredeterminaran su politica de pretensiones al
dominio universal y por otro las fuerzas sociales,
que gestadas en el vientre de ese régimen habia
organizado otra valoracién del hombre como pro-
ductor de mercancias. Asi pues, desde el angulo
dinéstico, la coyuntura de finales del siglo XVIII y
comienzos del XIX aparece como la continuacion
de la ley de constitucion de su régimen social;
pero, desde el de las nuevas fuerzas sociales como




